Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 1º de diciembre de 2006.

VISTA, la denuncia presentada por el Dr. Daniel Casanyes.

RESULTANDO:

1. Que con fecha 23 de mayo del 2005 se presentó el Dr. Daniel Casanyes denunciando una serie de hechos ante este Tribunal.

2. Que se produjo una etapa preliminar para decidir si se daba entrada a la denuncia. 

3. Que con fecha 7 de octubre de 2005 se dio entrada a la denuncia y se abrió el proceso disciplinario.

4. Que cumplida la etapa de instrucción se confirió la vista de precepto donde se produjeron los correspondientes descargos.

5. Que el Tribunal acordó el presente fallo.

CONSIDERANDO:

1. Precisiones preliminares.

Antes de ingresar al fondo del asunto el Tribunal desea realizar determinadas consideraciones sobre el procedimiento. El mismo ha sido cuestionado por parte de los médicos denunciados en una primera instancia por no haberse pronunciado el Tribunal en el plazo previsto por el artículo 20 del Reglamento de Procedimiento. Luego, a fojas 529 reiteran su discrepancia sobre la forma en que el Tribunal ha aplicado dicho Reglamento.

No reiteraremos acá las razones por las cuales el Tribunal consideró que el vencimiento de plazos no genera nulidad ni preclusión, remitiéndose a lo expuesto a fojas 411 a 419. Sí se debe resaltar que los denunciados, unilateralmente, pretendieron desconocer la jurisdicción del Tribunal desacatando su competencia y poniendo al sistema federado al borde de un quiebre institucional que fue evitado por la oportuna intervención del Comité Ejecutivo de la Federación (ver actuaciones de fojas 420 a 434). Este hecho se menciona no sólo para destacar la inconducta procesal de los denunciados, sino para recalcar que los mismos pretendieron desconocer el estatuto del Tribunal. Mientras no exista una instancia revisiva de las decisiones de trámite y finales del Tribunal sus decisiones  y criterios son inapelables, siempre y cuando estén debidamente motivadas. Lamentablemente la discrepancia en la motivación carece de una instancia revisiva, pero ese fue el estatuto que los propios denunciados y los demás médicos agremiados votaron en el año 1996. Y a ellos les consta que ha sido un permanente reclamo de este Tribunal, en esta y en anteriores integraciones, la creación de un Órgano de Alzada. Hasta tanto eso no suceda, las discrepancias con los fundamentos de las decisiones no pueden ser revisadas, y menos aún, adoptar la gravísima inconducta de desacatar al Tribunal y poner en riesgo su propia viabilidad y existencia.

Por otra parte, deben reconocer los denunciados que han contado con todas las garantías procesales e inherentes al debido proceso, que por otra parte son las que normalmente se le otorgan a todo médico que ha tenido que presentarse ante este Tribunal. Su asesor legal estuvo presente en todas las declaraciones en que manifestó su intención de participar; tuvo un acceso irrestricto al expediente; se postergaron audiencias con el solo propósito de que pudiera tomar conocimiento de las pruebas producidas antes de las declaraciones de sus defendidos y tuvo toda la información que solicitó relativa a la marcha del procedimiento.

Bajo ese contexto, las garantías procesales sustantivas fueron absolutamente respetadas, por lo que aún cuando se comprende que la demora en obtener un pronunciamiento siempre genera un estado de intranquilidad, la complejidad de la causa y la preservación de esas garantías se sobreponen a los argumentos de corte formalista.  Asentadas estas precisiones preliminares, corresponde ingresar al análisis del fondo del asunto.

2. Hechos probados.

El Tribunal da por probado que los Dres. Magalhaes, Artigalás, Alonso, Corbo y Arambillete llevaron a cabo una serie de actos reñidos con la ética médica por el cual fueron desplazando sistemáticamente a un colega de los cargos que ocupaba en COMERO sin un motivo institucional justificado y sin seguir los procedimientos éticos apropiados.

Para realizar esta afirmación, el Tribunal ha concatenado lógicamente una serie de indicios y presunciones que inequívocamente llevan a esta conclusión. Los mismos se desarrollan a continuación.

En primer lugar existió un punto de inflexión que  quebró las relaciones entre el Dr. Casanyes y los integrantes de la Comisión Directiva de Comero. Para el Tribunal ese punto de inflexión estuvo en que el Dr. Casanyes planteó discrepancias con relación al funcionamiento   de un nuevo sistema informático en el año 2003. No le corresponde al Tribunal determinar si existieron errores u omisiones en cómo se manejó el procedimiento de contratación del sistema ni si fue un buen o mal negocio para COMERO. Pero sí puede el Tribunal afirmar que, más allá de las bondades o deficiencias de ese sistema, el Dr. Casanyes fue uno de sus cuestionadores. 

Esos cuestionamientos comenzaron cuando el Dr. Casanyes, primer suplente de la Junta Directiva, concurrió a una reunión de la misma. Así, Casanyes testificó el 14 de julio de 2005 que “en una reunión del consejo directivo, cuando pasé a ser titular, en ausencia de uno de los titulares, manifesté discrepancias, manifesté dudas respecto a como estaba funcionando el sistema informático a como se estaba llevando a cabo, a mi me parecía que habían cosas que no eran muy regulares, que eran irregulares.  Meses después queda todo a la vista, con todo al descubierto,  COMERO perdió más de medio millón de dólares, se nombró una comisión investigadora, en la cual yo no participé, tampoco supe los resultados finales, pero se despidió al gerente general que fue el que trató con la empresa en cuestión”. 

Y efectivamente, meses después a que Casanyes realizara ese cuestionamiento en la Junta Directiva, se revelaron –según los testimonios de los propios denunciados- irregularidades en el funcionamiento  de los referidos servicios. Ello motivó que el Dr. Casanyes tuviera una conversación con el entonces Presidente de COMERO; Dr. Magalhaes,  la que en los hechos se centró  sobre la responsabilidad que en el tema le cabía a éste.

Al respecto declaró el Dr. Casanyes el 9 de diciembre de 2005: “nos reunimos con él un día y yo al Dr. Magalahes lo que le dije, le planteé que debía asumir la responsabilidad como presidente de los ocurrido, incluso conversamos de la diferente culpabilidad y responsabilidad, una cosa es culpable y otra cosa es responsable por ser presidente es el responsable y ahí yo creo que se debió haber actuado de otra manera y lo sigo pensando que se tendría que haber actuado de otra manera”. 

La existencia de esta conversación fue objeto de respuestas evasivas por parte de alguno de los denunciados. Ante preguntas concretas acerca de si un hecho sucedió o no sólo caben tres posibles respuestas: a) no sucedió; b) sí sucedió; o c) desconozco si sucedió.

Como veremos a continuación las respuestas dadas no encuadran en ninguna de estas tres categorías sino en una cuarta: el hecho pudo haber sucedido. Ese tipo de respuesta, dada por los propios protagonistas del tema elude una afirmación directa y la desplaza del plano real al hipotético, consolidando así por vía indirecta una respuesta elusiva y contrapuesta a la de quién realiza una afirmación concreta. Esto es lo que determina, bajo la argumentación que se desarrollará, que el Tribunal crea en la verosimilitud de lo afirmado por el Dr. Casanyes.

En efecto, el tenor de varias declaraciones deja entrever que ese cuestionamiento  pudo haber existido. Así, con fecha 2 de setiembre de 2005 declaró el Dr. Cardoso que “las conversaciones personales o particulares, que pueden haber habido muchas, lo que en nivel de cuestionamiento que puede haber existido fueron bastante personas, puede haber hecho él un cuestionamiento al Dr. Magalahes, no lo sé en que términos, ni lo sé en que profundidad, ni en que argumentación”. 

Sin embargo, meses después, con fecha 17 de junio de 2006 el mismo Dr. Cardoso trata de relativizar o modifica sustancialmente  esa declaración.  El asesor legal del Tribunal le pregunta sobre los dichos antes transcriptos de esta forma: “en la misma declaración a usted se le preguntó si el Dr. Casanyes hizo algún cuestionamiento sobre el tema del Dr. Magalhaes, y usted contestó “puede haber hecho él un cuestionamiento al Dr. Magalhaes, no lo sé en qué términos ni lo sé en que profundidad ni en qué argumentación”, la pregunta es muy concreta, sabe usted si le hizo o no algún cuestionamiento?” Luego de la pregunta el Dr. Alonso comienza a relativizar sus dichos hasta llegar a una negativa e incluso o reafirmarla no queriendo que le lean su propia afirmación. A la pregunta transcripta responde el Dr. Cardoso: “no lo sé, no estuve presente cuando él hizo ningún cuestionamiento de ese tipo, estuve presente con el Dr. Casanyes realizando solicitudes en relación a su situación laboral, no otra cosa”. El Tribunal continúa tratando de que responda y reafirma la pregunta anterior: “Dr. Adriasola: la pregunta se refería al cuestionamiento con respecto al tema informático”. Ante ello el Dr. Cardoso dice : “yo contesto que no”. Y se le insiste: “Dr. Adriasola: ¿porque usted dice “puede haber él hecho un cuestionamiento al Dr. Magalhaes, no sé en qué términos ni lo sé en que profundidad ni en qué argumentación”, la siguiente pregunta es, esa respuesta es una suposición suya?”, a lo que el Dr. Cardoso responde: “voy a contestar categóricamente, que no conozco que le haya hecho ningún cuestionamiento directamente a él, seguramente esa respuesta yo la haría así porque se me habrá dado una pregunta que fuera orientada a que existía la posibilidad y no lo puedo saber. Dr. Adriasola: si quiere le leo. Dr. Cardoso: no, la respuesta es concreta”.

Más evasivo aún es el propio Magalhaes cuando el 21 de octubre de 2005 dijo: “nosotros tuvimos discrepancias porque no se conformó un lugar de trabajo, eso implicó que terminamos despidiendo al gerente, pero las discrepancias pudieron empezar antes, Daniel tenía la aspiración y nos hizo un planteo, yo no tengo la documentación de que él quería ser el asesor informático de COMERO, que nos ofrecía que en 3 años nos daba lo mismo con mayor eficiencia que el sistema que teníamos, lo recibimos 3 compañeros de la junta directiva, no me acuerdo la fecha, no nos convencimos, y eso está dentro del juego normal, él debe tener de eso toda la información, me consta que tenía códigos de ingreso a la Cooperativa y que debe tener muchísima información archivada porque no era nada oculto él debe saber mucho, a parte estaba trabajando en informática en el Sanatorio tanto en el programa del CTI, que creo que es un buen programa en el cual él participó activamente y como participó en el programa de laboratorio donde participó con la anuencia de todos nosotros y de la dirección técnica, yo no lo sé si es perfecto, pero participó y tuvo el aval para hacerlo” 

El Dr. Alonso también responde evasivamente y admite la posibilidad de que Casanyes haya realizado comentarios al respecto en su declaración de fecha 29 de julio de 2005: “no sé cual es el problema de informática... el Dr. Casanyes oficialmente nunca hizo ningún planteo al respecto, oficialmente en el seno de la directiva, podrá haber hecho comentarios como hacía todo el mundo, como hacíamos nosotros mismos, de que el sistema no servía o no cubría las necesidades que esperábamos, pero oficialmente no hizo ningún planteo”

Pese a que los denunciados niegan que el Dr. Casanyes realizara algún cuestionamiento en el seno de una Junta Directiva y alegan desconocer la conversación que dijo tener con Magalhaes, el Tribunal arriba a la certeza razonada de que Casanyes realizó por lo menos personalmente fuertes cuestionamientos al funcionamiento de los servicios informáticos. Para arribar a esa certeza razonada el Tribunal se basa en tres elementos probatorios: a) las propias declaraciones del Dr. Casanyes y las respuestas evasivas de los denunciados admitiendo a medias dicho cuestionamiento; b) la existencia probada de un mal funcionamiento del sistema informático contratado  por lo que la versión de Casanyes resulta verosímil; y c) el cambio en el trato dispensado a Casanyes por sus colegas antes y después de la fecha en se realizó ese cuestionamiento.

Se analizarán los literales a, b y c por separado.

3. Las respuestas evasivas de algunos de los denunciados.

Como se expresó, el Dr. Casanyes manifestó que en el seno de la Comisión Directiva cuestionó la marcha del sistema informático contratado. Con fecha 21 de octubre de 2005 se le impuso esa alegación al Dr. Magalhaes, y lejos de negarla contestó ambiguamente con una descripción del problema. La alegación impuesta fue la siguiente: “Dr. Aguerre: según el Dr. Casanyes, en febrero de 2003, el formaba parte de la comisión directiva, por ser el primer suplente, y dice que en ese momento manifestó sus dudas y discrepancias sobre el funcionamiento del sistema informático, incluso él dice que se lo dijo a usted”. Ante afirmaciones que el Dr. Magalhaes podía haber confirmado o negado , el Dr. Magalhaes formuló el largo y ambiguo alegato que se transcribe para mejor ilustración: “nosotros teníamos un sistema que consistía en tener, dos contadores, el Cr. Machado y el Cr. Lesa, un ingeniero en informática que tenía un costo determinado y que nosotros no estábamos satisfechos con los resultados de esa situación y resolvimos hacer una alternativa de buscar ……………global por leasing que el costo era la mitad del costo de los técnicos contratados, era una cifra importante que dividido en 5 o 6 años que nos costaba el leasing parecía ser una alternativa, como toda decisión de la cooperativa, en ese terreno, son difíciles de tomar y no hacerlo sobre base de certeza sino con alto grado de incertidumbre, porque implican un cambio cultural en nuestra empresa, habíamos tenido un intento 3 años atrás con un docente de la facultad de ingeniería, el Ing. Spenser, el costo en esa instancia era casi el doble de éste, entendimos que no estábamos preparados y en ese momento nos convencimos de que debería ser así, primero se tomó la decisión desde la dirección técnica, naturalmente asesorado por nuestros contadores y la contratación de un nuevo contador, se hizo la presentación de la propuesta de mejorar la parte informática del sanatorio y en eso todos tuvimos cosas que estábamos de acuerdo y cosas que nos costaba asumir, por ejemplo a mí asumir que el directoria iba a ser informatizado, me cuesta todavía asumir, grados de discrepancia hubieron de todos pero la decisión en última instancia, si es lo que interesa, se tomó, se realizó en la junta directiva con los asesores, la comisión técnica-asesora que él integraba, con los asesores contables nuestros, el Cr. Osvaldo Machado y el Cr. Lessa, todos con distinto grado de aceptación o de convencimiento y se llevó a la reunión de trabajo, que es la directiva ampliada y después se aprobó en asamblea, esa fue la decisión, una vez hecho  el proyecto se trajo todo el paquete y se presentó de nuevo y después se aprobó en asamblea, discrepancias tuvimos todos, disentir en armonía es parte del ejercicio de la libertad, y el Dr. Daniel participó en el programa tenía un cargo jerárquico importante, y participaba en la evaluación del programa de laboratorio”

En el mismo tenor, con fecha 17 de junio de 2006 se interroga nuevamente sobre este aspecto al Dr. Magalhaes. En esa audiencia se le preguntó concretamente: ¿el Dr. Casanyes le hizo a usted algún cuestionamiento personal referente a el problema relativo a la contratación del sistema informático?”. Su respuesta fue “no, Daniel no hizo ningún aporte”.  El Tribunal destaca que el declarante no responde y evade la pregunta. No se le preguntó si Casanyes había realizado “aportes” sino si le había realizado a él un “cuestionamiento personal”. Una cosa es un aporte y una muy otra un cuestionamiento, por lo que el Dr. Magalhaes no podía ignorar acerca de qué se le estaba interrogando debido a que ya había sido interrogado sobre el mismo tema con anterioridad y, como surge de la trascripción de su respuesta en la audiencia anterior, también había evadido la respuesta. Ello motivó que se le aclarara en los siguientes términos: “no, si habló con usted en algún momento”. Y nuevamente se carece de una respuesta concreta: “nosotros pasamos 6 meses o un año discutiendo nuestros problemas y es habitual en nuestras reuniones que discutamos nuestras cosas con todos, pero nunca hizo un planteo concreto de cosas concretas, objeciones concretas, si dijo algo en algún pasillo no sé”. Si se sigue desbrozando la declaración, se demuestra que hay que recalcarle nuevamente la pregunta, pues no se le estaba interrogando acerca de si Casanyes había hecho comentarios en “algún pasillo”. Por ello se le volvió a inquirir: “no, a usted”. Y nuevamente, cuando claramente se le estaba interrogando sobre el cuestionamiento referente al funcionamiento de los servicios informáticos, el declarante responde aludiendo a un episodio que nada tenía que ver con el tema: “no, el planteo formal de Daniel que fue a mi casa, que me pide entrevista y va con Cardoso es a pedirme formalmente el respaldo político para restarle trabajo conservándole el salario”. Como el declarante  o no entendía o no quería entender las preguntas se profundizó en el tema y se le volvió a preguntar: “¿el Dr. Casanyes en ningún momento le planteó que usted debía asumir la responsabilidad como presidente de lo ocurrido?”.  En lugar de negar lo que se le preguntaba respondió: “es obvio que asumo la responsabilidad, es obvio que fui a la asamblea y di la información a la asamblea de que no habíamos logrado todos los objetivos con el plan de informática el eso fue trabajado en comisiones ampliadas, en la asamblea y después de eso fui reelecto presidente”. Por lo tanto se le volvió a preguntar: “la pregunta es si el Dr. Casanyes le hizo a usted ese planteo en una conversación personal”. Y recién ahí, a varios meses de su primer declaración donde se le preguntó lo mismo, y luego de varias preguntas claras al respecto en la audiencia que se transcribe, responde que “no”. El 21 de octubre de 2005 se le había preguntado “según el Dr. Casanyes, en febrero de 2003, el formaba parte de la comisión directiva, por ser el primer suplente, y dice que en ese momento manifestó sus dudas y discrepancias sobre el funcionamiento del sistema informático, incluso él dice que se lo dijo a usted” y dio la respuesta transcripta en el párrafo anterior. 

Por lo tanto, el Tribunal no puede dejar de señalar una vez más que el Dr. Magalhaes evadió responder a una muy concreta pregunta, y que recién negó los dichos de Casanyes casi dieciocho meses después de que se le formulara esa pregunta y luego de varias reiteraciones de la misma. Lo tortuoso y esquivo de sus respuestas llevan a la conclusión de que su declaración no es creíble ni sustentable y que Casanyes efectivamente le pidió que simplemente asumiera la responsabilidad inherente a su cargo. 

El resto de las respuestas relativas a este aspecto, transcriptas en el numeral anterior padecen de la misma ambigüedad, y por esa razón y lo que se dirá a continuación, el Tribunal da por ciertos los dichos del Cr. Casanyes. 

Por otra parte, es notorio que todos los declarantes pretenden diluir el cuestionamiento realizado por el Dr. Casanyes bajo el argumento de que existieron cuestionamientos de muchos otros miembros de COMERO. Con ello pretenden minimizar ese cuestionamiento y enmarcarlo en una especie de debate global. Sin embargo, aún cuando hubieran existido otros cuestionamientos, el Tribunal entiende que el conflicto de gravedad, a modo de real enfrentamiento, se dio entre el Dr. Casanyes y el Dr. Magalhaes, a la sazón Presidente de la Junta Directiva de COMERO. En efecto, el Dr. Casanyes no sólo le pidió al Dr. Magalhaes que asumiera su responsabilidad, sino que le pidió algo más, que diera un paso al costado para permitir una investigación. Así lo dijo con fecha 15 de julio de 2005: “después de todo eso yo hablé con el presidente de la institución, el Dr. Magalahes, y le manifesté, le sugerí en ese momento de que había una situación grave, cuando ya salió todo a la vista, cuando se armó todo el lío, y sugerí que debería asumir su responsabilidad y que debería dar un paso al costado para su investigación. Por alguna razón de ahí en más no integré más el Consejo Directivo ya que no fui llamado más a ser integrante como primer suplente, lo hizo el segundo integrante” 

Nótese la profundidad  del planteo que realiza el Dr. Casanyes. El paso al costado que solicita era nada más ni nada menos que para posibilitar la investigación de los hechos, con lo que implícitamente está sugiriendo que la injerencia del Dr. Magalhaes en la investigación del caso podría perturbar la irreprochabilidad de la misma. No es posible entonces sostener que el del Dr. Casanyes fue un conflicto más o un cuestionamiento intrascendente como pudieron existir otros. Realizó un planteo de extrema profundidad  y con base al análisis realizado sobre los testimonios prestados, el Tribunal considera creíble esta declaración del Dr. Casanyes. 

Por lo tanto, no es posible equiparar el conflicto planteado por el Dr. Casanyes con otros cuestionamientos que ni siquiera están probados y que fueron ambiguamente mencionados por los demás declarantes.

Por otra parte, el pedido de Casanyes de que Magalhaes diera un paso al costado es, desde el punto de vista normativo, absolutamente lógico dada la calidad de máximo jerarca de la institución que ostentaba, en esa fecha, el segundo de los nombrados. Ello es lo que debería suceder en cualquier institución donde el máximo deber y poder de contralor lo tiene la Junta Directiva y especialmente su Presidente. Y ello es lo que otorgaría la mayor cristalinidad a la investigación que se iba a realizar.

4. Los propios denunciados admitieron la existencia de irregularidades en el procedimiento de contratación y control del funcionamiento de los servicios informáticos.  

Con enormes lagunas y ambigüedades la mayoría de los médicos denunciados admitieron la existencia de irregularidades u omisiones en ese episodio, por lo que el problema fue real. Así, el Dr. Alonso declaró el 29 de julio de 2005 que “hubo una contratación de servicios con una empresa privada que después no colmó las expectativas y todavía hay instancias en ese sentido...hay deudas y se hizo una investigación por parte de los abogados de la institución y se llegaron a algunas conclusiones donde en definitiva se dejó sin efecto todo eso pero se generó una deuda porque hubo algún problema en cuanto a la formalidad del tema de la contratación”. En la misma declaración manifestó que “hubo autorización de la asamblea para la compra del sistema que después en los hechos no funcionó eso es una realidad y se analizó todo pormenorizadamente en asamblea posteriores y se dijo “pasó esto, hubieron tales errores de procedimiento, tales errores en la contratación”. 

Con fecha 2 de setiembre de 2005 dijo el Dr. Cardoso que “la asamblea entendió que era una responsabilidad de control, más bien de no haber ejercido con más presión o más profundidad los controles”.
Pese a que los declarantes son omisos en profundizar esta temática, se habla de algún problema en la formalidad de la contratación, y de no haber ejercido con más presión o más profundidad los controles. Esta última frase, que refiere precisamente al ejercicio de los controles, es otra circunstancia indiciaria que contribuye a la verosimilitud de la versión de Casanyes acerca de que cuestionó a Magalhaes indicándole que debía asumir la responsabilidad como Presidente de la Institución una vez que se puso de manifiesto el mal funcionamiento de los servicios informáticos. Y ello porque, aún sin ingresar a la razón o ausencia de razón en los cuestionamientos, es un hecho incontrastable que la operativa sobre equipamiento informático determinó el cese del gerente, y el órgano que necesariamente debe controlar a la gerencia es precisamente la Comisión Directiva y la Comisión Fiscal.

En suma, el Tribunal valora como reticentes y ambiguas las respuestas dadas sobre los aspectos detallados. Se dice respecto a la actitud del Dr. Casanyes frases generales como que pudo haber habido algún cuestionamientos, que existieron cuestionamientos de varios, que pudo haber existido la conversación con Magalhaes y otras vaguedades por el estilo. Cuando se interrogó a los denunciados acerca del concreto problema con el suministro de equipamiento informático también se recurren a términos vagos como errores en el procedimiento, ausencia de controles, etc.. 
Que Casanyes realizó ese cuestionamiento se infiere también de la circunstancia de que a partir del conflicto, ubicado en febrero de 2003, se desencadenan una serie de medidas que a juicio del Tribunal constituyen un desplazamiento gradual del Dr. Casanyes de los cargos que ocupaba. Esas medidas son su cese como adjunto a la Dirección Técnica y su cese como encargado del CTI.

5. El cuestionamiento realizado por el Dr. Casanyes detonó un cambio en el relacionamiento con sus colegas denunciados.

Está probado que el Dr. Casanyes padecía del mal de Parkinson desde el año 1999 y que hasta principios del año 2003 su relacionamiento con los colegas denunciados era normal y sin confrontaciones. Aún con ese padecimiento desempeñó su encargatura en el CTI y fue normalmente convocado a la Junta Directiva en su calidad de miembro suplente.  

Por lo tanto, de acuerdo a las reglas de la sana crítica que rigen la valoración de la prueba, cuando cambia una situación debe identificarse el hecho sensible que pudo haber determinado ese cambio. Consecuentemente, el Tribunal detecta que después del cuestionamiento ya citado y la conversación con el Dr. Magalhaes, se desencadenan hechos que aisladamente considerados podrían parecer exentos de intencionalidad en la marcha de una institución, pero que evaluados conjuntamente revelan una persecución laboral al Dr. Casanyes cuyo propósito fue desplazarlo gradualmente de los cargos que ocupaba y justificar ese accionar como la búsqueda de una solución para un colega enfermo. Si esa efectivamente hubiera sido la real intención de la Junta Directiva de COMERO los hechos debieron de haber ocurrido de otra manera. En primer lugar lo esperado es promover una reunión con el colega enfermo, buscar soluciones consensuadas, discutir y llegar a un acuerdo. Lejos de ello lo que se hizo fue tomar una decisión a espaldas del colega y –aunque en proporciones no relevantes- sí bajarle la remuneración. Por ello una vez más el Tribunal releva hechos que ponen al desnudo la real motivación del accionar de la Junta Directiva de COMERO que no es otra que la voluntad de alejarlo de los centros de decisión de la cooperativa y de sus cargos en una escalada progresiva de acciones. Los  hechos que constituyen esa escalada progresiva son  a) la omisión de convocarlo a las sesiones de la Junta directiva en su calidad de primer suplente; b) su cese en agosto de 2003 como adjunto a la dirección Técnica; y  c) su cese en noviembre de 2003 de  la jefatura del CTI del cual había sido uno de sus fundadores. 

6. El cese del Dr. Casanyes como adjunto a la DT.

El Dr. Casanyes integró el equipo de trabajo de la Dirección Técnica y luego fue designado como adjunto de la misma, cargo del que es cesado en agosto de 2003.  Si bien es cierto que el cese como adjunto a la Dirección Técnica estaba dentro de las potestades de la Comisión Directiva, el hecho –como se dijo- no puede analizarse aisladamente sino que debe enmarcárselo en todo el contexto de hechos anteriores, concomitantes y posteriores. Los denunciados no probaron documentalmente ninguna observación ni queja respecto al desempeño del Dr. Casanyes en ese puesto. Sin embargo, en agosto de 2003 es designada la nueva Dirección Técnica  ratificándose al Dr. Cardoso en la titularidad de la misma, la que desempeñaba desde 1999. En esa nueva Dirección Técnica de COMERO no existieron cambios personales salvo el cese del Dr. Casanyes.  

A juicio del Tribunal no surge documentada decisión racional alguna por la cual se resolvió ese cese. En escrito presentado por los denunciados a fojas 97, se argumenta que el cese de dicho cargo es una potestad discrecional de la Dirección Técnica según el organigrama y Reglamento Interno de COMERO, y que el cese estuvo motivado en la decisión de aplicar racionalmente los recursos políticos y técnicos para el mejor manejo de la institución, siendo ella avalada por Asamblea de Cooperativistas.  

Las explicaciones dadas en el escrito de fojas 97 son, para el Tribunal, un conjunto de generalidades que nada aclaran acerca del motivo concreto por el cual se cesó al Dr. Casanyes en ese cargo. Se habla de discrecionalidad, pero para que la discrecionalidad no se confunda con la arbitrariedad, siempre debe tener un mínimo fundamento. ¿Por qué esa discrecionalidad se hace valer luego de los ya citados cuestionamientos que realizó el Dr. Casanyes y no antes, ya que ocupaba ese cargo desde mayo de 2003. 

Por otra parte, en la misma foja se dice que fue también una medida de corte político de la institución, sin aclarar el alcance de ese término. Asimismo, los denunciantes en la misma foja se remiten a las Actas de Asamblea que individualizan como documentos 5, 6 y 6 bis (fojas 125, 128 y 129 respectivamente). En esas actas de Asamblea en ningún momento se justifica el cese del Dr. Casanyes como adjunto de la DT ni se explicitan cuales son las razones de orden político o de racionalidad que determinaron su cese. En consecuencia, nada prueban al respecto. Lo único que prueban es que la nueva Dirección Técnica se designa el 12 de agosto de 2003 (fojas 129) y en ninguna de la Actas se justifica el cese del Dr. Casanyes como adjunto. No es relevante si el Dr. Casanyes fue cesado a mitad de período o no, lo relevante es que fue cesado sin expresión documentada de causa.

Los denunciados argumentan que el desempeño del Dr. Casanyes no fue satisfactorio como coordinador del interior y que su presentación de un proyecto informático ante la Junta Directiva no conformó. Sin embargo, ninguna de esas alegaciones constituyen las causales del cese dispuesto. Las tareas de coordinación con el interior las realizaba el Dr. Casanyes antes de ser designado adjunto a la D.T. 

El primer argumento es absolutamente contradictorio. Si el Dr. Casanyes era un mal coordinador del interior no se entiende la razón por la cual se lo designa en un cargo de mayor complejidad. Pero más contradictorio aún es utilizar aquella supuesta mala actuación previa para justificar el cese en un cargo de designación posterior.

Seguidamente el segundo argumento cae por su propio peso. En efecto, la presentación de su proyecto informático se produce en marzo del 2004 (ver fojas 2) por lo que la circunstancia de que éste no haya conformado a la Junta Directiva no constituye la motivación del acto de cese por la sencilla razón de que el mismo ya se había producido. Asimismo, el propio Dr. Magalhaes elogió el sistema informático del CTI, calificándolo de “buen programa” y señalando que en él Casanyes “participó activamente” (ver declaración transcripta supra).

En sus descargos, los denunciados alegan que el cargo de adjunto a la D.T. es de particular confianza de la institución. Sin embargo, el único miembro de la D.T. que perdió la confianza de la institución fue el Dr. Casanyes, ya que todo el anterior equipo fue redesignado en sus funciones. Lo llamativo es que COMERO no explica en sus descargos por qué el Dr. Casanyes perdió la confianza de la institución. La prueba indiciaria, testimonial y documental recogida llevan a la certeza razonada de que Casanyes perdió esa confianza debido al conflicto que sostuvo con el Dr. Magalhaes con relación al tema del equipamiento informático. La ausencia de siquiera una mención en las actas a las razones por las que se cesa al Dr. Casanyes y las alegaciones genéricas a  la pérdida de confianza contenidas en los descargos reafirman esta conclusión. En el plano ético y en el plano empresarial, si se alega pérdida de confianza ante un Tribunal de Ética, debería por lo menos indicarse las razones por las que el Dr. Casanyes ya no contaba con la confianza de la institución. No basta con señalar que había “disconformidad con su trabajo” (fojas 539). Tanto el colega como el Tribunal merecen una explicación detallada acerca de en qué consistía esa disconformidad. En suma, la mera alegación de pérdida de confianza sin explicación razonable, es arbitrariedad, y la arbitrariedad siempre tiene un motivo. Ese motivo, de acuerdo al decurso de la producción de la prueba, fue que Casanyes no sólo entró en conflicto con el presidente de la institución por el tema de la renovación informática, sino que además le pidió que diera un paso al costado para posibilitar una inobjetable investigación. Ante el cúmulo de generalidades y frases carentes de contenido que se invocaron para justificar ese cese, el Tribunal opone un episodio probado y concreto del cual, con toda lógica, se infiere el motivo de esa pérdida de confianza.

7. El cese del Dr. Casanyes de sus funciones en el CTI.

El cese del Dr. Casanyes de sus funciones como adjunto a la DT no puede ser debidamente entendido si no se lo analiza conjuntamente con el posterior cese de la encargatura del CTI. 

En efecto, todos los denunciados fueron contestes en afirmar que la remoción de Casanyes del CTI fue por pedidos informales que él mismo realizó a otros colegas y por la mala imagen que su enfermedad, el mal de Parkinson, generaba entre los pacientes de COMERO. Se alegó también que se lo hizo en su propio beneficio y a instancias del denunciante (fojas 98).

Sin embargo, para el Tribunal, ese cese, que se produce en noviembre de 2003 (o en octubre, según se verá más adelante) no fue a petición de Casanyes ni en su beneficio. 

En primer lugar no existe una sola prueba documental que avale la afirmación de que el Dr. Casanyes pidió formalmente a la Junta Directiva que se lo removiera en forma intempestiva ni definitiva del CTI. Es más, la carta sin firma que los denunciados agregaron a fojas 264 a 267 demuestra que Casanyes pretendía continuar con sus guardias en el CTI. Ello avala también las afirmaciones de Casanyes en el sentido de que pretendía un cambio gradual en sus tareas.

Los argumentos que algunos de los denunciados esgrimieron para justificar la decisión son pobres, ambiguos y carecen de cualquier elemento que los corrobore. Además, no se compadecen con el funcionamiento lógico de una institución. Veamos.

El Dr. Alonso, el 29 de julio de 2007, alude a “algunos comentarios que nos llegaron de personas, de familiares de pacientes internados en CTI, que no les merecía mucha confianza, por la imagen porque la gente no puede hablar de otra cosa que imagen, no puede hablar de la capacidad de él que no está en dudas, de su capacidad para manejarse, sino un tema de la imagen cuando salía a dar los informes... el doctor había manifestado en forma reiterada su intención de irse del CTI, de no trabajar más en el CTI porque consideraba que le generaba malestar, que le empeoraba el parkinson, que le generaba un stress tan importante y se lo dijo por lo menos, que yo conozca, a dos personas, cardiólogos, incluso reivindicó su tarea de cardiólogo para trabajar como cardiólogo, en el momento que fue aceptado que  trabajara como cardiólogo”.

Por su parte el Dr. Cardoso manifestó el 2 de setiembre de 2005 que “él (Casanyes) estaba solicitando salir de CTI, del trabajo del CTI, dado que él es poseedor de una enfermedad de parkinson, nunca se había ejecutado el pedido de él, que tiene muchísimos años, no solo dicho a mí sino dicho a varios integrantes de la dirección técnica y de la junta directiva, hicimos, no recuerdo bien en que año, hicimos un cambio en el sistema de trabajo de forma tal que él pudiera trabajar en el cual hicimos un sistema de guardias que era de 6 horas todos los días, de forma tal no le afectara el desempeño en la medida de que, como él mismo lo expresaba, tomaba la prolopa y tenía menos temblor para desarrollarse dentro de la actividad del CTI, pero él continuó insistiendo de su salida del CTI, inclusive hay hasta un informe de alguno de los neurólogos que lo trataban, en el sentido que el stress le perjudicaba su enfermedad, y hay un momento en el cual yo me excluí de opinar concretamente en definitiva él sale del CTI por aceptársele el pedido, él quería retirarse del CTI y pasar a ser cardiólogo, que ya estaba desempeñando algunas funciones como, en policlínica de cardiología inclusive sin guardias para que no le afectara el stress la evolución de la enfermedad, porque habían recomendaciones escritas, después de que se suceden diversos hechos en el cual evidentemente él estaba pasando por alguna situación que había empeorado su situación personal, de alguna forma, la junta directiva aceptó que él no trabajara más en el CTI que pasara a desempeñarse como cardiólogo inclusive facilitándole trabajo, dándole trabajo de cardiólogo prácticamente basado solamente en policlínica, y no tenía que hacer guardias y básicamente casi no asiste a personas internadas, se pensaba que con eso en realidad se lo ayudaba, así lo expresó el presidente de la institución” 

No obstante, cuando se le preguntó si las solicitudes de dejar  su actividad por enfermedad, fueron verbales o escritas el Dr. Cardoso respondió: “fueron verbales pero fueron a muchas personas, eran desde varios años antes, lo que se fueron incrementando en su intensidad y en su justificación por parte de él, pero fueron a muchísimas personas integrantes de la junta directiva y de la dirección técnica, a mí me pidió muchísimas veces...”

En estas declaraciones, y en otras de similar tenor, se habla sin especificar de personas y peticiones verbales. Además de ser esto negado por Dr. Casanyes, el único documento escrito es el ya citado de fojas 264 a 267, en el cual en ningún  tramo el Dr. Casanyes manifiesta querer alejarse totalmente de sus funciones en el CTI. Es más, en ese documento, como se dijo, reformula sus guardias dentro de ese sector.

Y por si ello fuera poco, el testimonio del Dr. Arambillete corrobora que lo que pretendía el Dr. Casanyes era un cambio gradual de sus tareas en el CTI, avalando además la veracidad del documento presentado por los propios denunciados. El Dr. Arambillete, en testimonio brindado el 17 de junio de 2006 dice expresamente que “con el Dr. Casanyes yo conversé varias veces porque estábamos haciendo el postgrado de gestiones de salud, que nos pagaba COMERO, entonces tenía una comunicación bastante fluida y más de una vez me comentó el tema de querer sustituir la parte de CTI por la parte de cardiología e incluso una vez fue medio como encargado, entre comillas, por ese vinculo que teníamos que íbamos al postgrado juntos y el Dr. Casanyes me comentó eso, incluso él tenía armado un esquema de cómo salir del CTI”. Y precisamente al preguntársele se “ese esquema incluía un pasaje, por lo que hoy vimos con mucha claridad, un pasaje gradual a tareas de cardiología” respondió que  “sí”. El testimonio confirma claramente entonces que las manifestaciones de Casanyes en el sentido de que su alejamiento del CTI respondía a un plan gradual y a mediano plazo eran entonces veraces. Contribuyendo a esta conclusión se le pregunta al declarante si ese esquema era “una nota que ustedes presentaron en su primer escrito, pero en ese esquema no había también trabajos de guardias de CTI de parte del Dr. Casanyes además de cardiología”, a lo que el declarante responde “no, lo que él quería era salir del CTI”. No obstante, inmediatamente a esa respuesta se le da lectura al documento en la parte que dice “el trabajo en el sanatorio quedaría así, 6 horas de guardias del CTI”, y se le pregunta  “¿es a este esquema que se refiere?”. El Dr. Arambillete entonces responde: “sí puede ser ese estamos hablando de 3 o 4 años”. Esta última respuesta es, para el Tribunal otra prueba más que avala la veracidad de lo afirmado por Casanyes y que el cambio gradual de tareas era el propuesto en ese documento. Una cosa es solicitar un cambio gradual en las tareas de CTI y una muy otra  es  encontrarse con el hecho consumado de una decisión de retiro definitivo, extemporáneo e inconsulto. Es que dicho cambio gradual fue desoído y se lo cesó durante su licencia, sin las mínimas formalidades, basado en afirmaciones sin sustento y mediante un procedimiento reñido con la ética médica.

En efecto, en primer lugar el hecho se produce durante su licencia médica, lo que es absolutamente inusual y ni siquiera se le comunica. El Tribunal no puede admitir la excusa de que se trató de un simple o mero error en la formalidad. Los denunciados se desempeñan en una cooperativa médica integrada por 27 cooperativistas en una ciudad pequeña. Una decisión de esa naturaleza, tomada en base a comentarios verbales, hubiera ameritado la previa comunicación con el Dr. Casanyes o la postergación de la decisión hasta su reintegro. Con fecha muy posterior –en agosto de 2005-, en Acta de la Comisión Fiscal a fojas 195 se justifica el cese de la siguiente manera: “El retiro se hizo ya que la Junta Directiva fue informada por diferentes colegas y en múltiples oportunidades, que el Dr. Casanyes quería retirarse del CTI debido al stress (y agravamiento de su enfermedad de Parkinson que éste le ocasionaba) que derivaba de su actividad como intensivista”.

El Tribunal no puede admitir una constancia de esa naturaleza como prueba válida. Se justifica el retiro en que la Junta Directiva fue informada por “múltiples colegas” que el Dr. Casanyes quería retirarse del CTI. ¿Dónde está el acta en que esos colegas, debidamente individualizados, proporcionan esa información a la Junta Directiva? No existe.

A fojas 345 se agrega un Acta de sesión de Junta Directiva de fecha 20 de octubre de 2003, certificada notarialmente el 21 de marzo del 2006. En dicha acta en su numeral III, se dice: “ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CARDIOLOGÍA INFORMA SOLICITUD REALIZADA POR EL DR. DANIEL CASANYES DE INTEGRARSE AL TRABAJO DE DICHO SERVICIO DADA SU ASPIRACIÓN DE DEJAR SUS TAREAS EN CTI. Se discute esta situación y dado que también le fue hecha a otros integrantes de la directiva y en atención a su enfermedad de parkinson, se decide aceptar este cambio lo que será comunicado al reintegro de su licencia por Dr. Brener”.

El texto transcripto reafirma todavía más la inverosimilitud de los argumentos de los denunciados. Si el Dr. Casanyes quería dejar el CTI ¿por qué no hace él la solicitud  a la Junta Directiva y en su lugar lo hace el “encargado del Departamento de Cardiología”? En otro orden, las críticas al contenido de esta acta son las mismas que a la de la Comisión Fiscal ya citada, en el sentido de la admisión de dicha acta como prueba válida de una razón institucional que justificara el cambio en el desempeño de tareas en COMERO del denunciante.

¿Por qué razón si el Dr. Casanyes efectivamente quería retirarse del CTI no lo planteó formalmente a la Junta Directiva? Si esa hubiera sido su verdadera voluntad ese hubiera sido también el procedimiento acorde a los principios de la lógica y la experiencia. Lejos de constatarse ello, los denunciados agregan un acta con un justificativo sumamente ambiguo, basado en supuestos comentarios de “corrillos” y sin ningún respaldo que acredite la verdadera voluntad del Dr. Casanyes.

Para el Tribunal, y basado en evidencia que se desarrolló y se desarrollará, no fue ese el verdadero motivo del cese dispuesto. Se ha testimoniado en este expediente que se recibieron inquietudes de pacientes y familiares motivadas en una imagen del Dr. Casanyes que les transmitía inseguridad, sin existir ningún cuestionamiento sobre un deterioro de su capacidad técnica. . Al respecto, el Dr. Arambillete a fojas 485 relata que familiares y pacientes le plantearon preocupación sobre el mal que aquejaba al Dr. Casanyes. Sin embargo, no se ha incorporado al expediente una sola queja escrita y mucho menos acreditado algún error técnico del Dr. Casanyes en el desempeño de sus funciones en el CTI. El mismo Dr. Arambillete dice que muchos pacientes del CTI “nos comentaban” , y luego agrega que “los familiares de los pacientes no se sentían seguros”.

Esta declaración, conjuntada con la circunstancia de que casi todos los denunciantes hicieron hincapié en el mal de Parkinson como fundamento de la remoción del Dr. Casanyes, permite al Tribunal afirmar que esa alegación y fundamentación es una mera excusa. 

Y lo es porque: a) No hay petición formal del Dr. Casanyes que pida su remoción del CTI, con lo que es falso que la remoción haya sido a su instancia y beneficio; b) Tampoco hay constancia de errores técnicos o quejas formales en el desempeño del Dr. Casanyes en el CTI, por lo que la decisión, además de haberse basados en comentarios no documentados, se habría también basado en que el Dr. Casanyes daría, debido a su enfermedad, una mala imagen a los pacientes aún cuando no se hayan constatado errores técnicos relacionados con su padecimiento; c) Todo ello se refuerza ante la circunstancia de que la Junta Directiva de COMERO jamás pidió una junta médica para determinar si el Dr. Casanyes estaba o no capacitado para continuar prestando funciones en el CTI.

Esta última constatación es de extrema relevancia para el Tribunal. Si es necesario desplazar a un colega por razones médicas ello debe estar debidamente acreditado y no puede adoptarse una decisión de esa naturaleza por el mero  fundamento de comentarios atribuidos a  algunos médicos, pacientes o familiares. Bajo ese argumento y si pasamos por los dichos de los denunciados, no es posible llegar a otra conclusión que se desplazó al Dr. Casanyes por una cuestión de imagen negativa sin ningún fundamento médico. Sin embargo, para el Tribunal, como se argumentó y se continuará argumentando, no fue este el real motivo del cese del Dr. Casanyes.

Y por si todo esto fuera poco, el Dr. Cardoso, en declaraciones ya transcriptas, dijo expresamente que el pedido del Dr. Casanyes de dejar el CTI  era desde varios años antes o  tenía muchísimos años (declaración del 2 de setiembre de 2005). La pregunta que con toda lógica se impone entonces es, si la supuesta petición del Dr. Casanyes tenía años de antelación a noviembre de 2003, ¿por qué recién se la “acepta” en ese momento y durante una licencia médica sin siquiera comunicárselo?

La respuesta que la evidencia le sugiere al Tribunal es que esas afirmaciones son falsas. Y lo son porque está probado que el Dr. Casanyes no realizó ninguna petición de abandonar abruptamente el CTI sino que propuso un cambio gradual. En segundo lugar la Junta Directiva lo remueve como un acto más de su desplazamiento laboral motivado en los cuestionamientos que el Dr. Casanyes realizara sobre el episodio de la contratación del sistema informático y la atribución de responsabilidad al Dr. Magalhaes.

La total ausencia de respaldo a la motivación del fundamento dado para el cese, las pruebas y los testimonios analizados llevan al Tribunal a dar por probado que las razones esgrimidas por la Junta Directiva de COMERO para destituir a Casanyes de su encargatura del CTI no son veraces y responden en realidad al motivo especificado en el párrafo anterior. 

Pero incluso hay que agregar algo más. Aún bajo el supuesto de que la intención de la Junta Directiva fuera remover a Casanyes para evitarle el stress de las guardias, perfectamente pudo mantenerlo como coordinador del CTI que él mismo había contribuido a fundar. 

Y más aún, no hay evidencia en todo este proceso de que Casanyes haya sido consultado directamente sobre las decisiones que se tomaron sobre él, no hay alusión a la búsqueda de ninguna solución acordada, lo que constituye otro indicio más de que el argumento de que se actuó con la finalidad de protegerlo es inaceptable. Cuando se quiere proteger a un colega se le consulta acerca de la mejor forma de hacerlo, se lo convoca para ver si está de acuerdo, se le explican personalmente las razones, y nada de ello surge que haya ocurrido. En lugar de ello, lo que sí surge probado es la toma de decisiones no consensuadas con el colega.

Bajo las resultancias de esa evidencia, y como complemento del hilo conductor de este fallo, es aquí donde entra a jugar un papel preponderante el diagnóstico psiquiátrico del Dr. Alonso.      

8. El diagnóstico psiquiátrico del Dr. Alonso.

La remoción del Dr. Casanyes de su encargatura del CTI se produce –como ya se dijo- durante el transcurso de una licencia médica. Esa licencia médica fue prescripta por el Dr. Alonso, quién reunía a la sazón la doble condición de psiquiatra y de miembro de la Junta Directiva. 

Está acreditado que Alonso se entrevistó con Casanyes y produjo su diagnóstico primario a pedido del Director Técnico de la institución, el Dr. Cardoso. Dice al respecto el Dr. Casanyes el 15 de julio de 2005: “yo tuve un problema personal con el Dr. Cardoso y el Dr. Cardoso después de ese problema, fue una discusión, no fue una pelea, al otro día va a mi casa el Dr. Alonso, psiquiatra, incluso integrante del consejo directivo, me dice que yo tengo delirio celo típico de estructura paranoica, yo quedo asombrado por eso, pero acepté por ser  médico y colega, me dijo que me iba a dar 15 días de licencia, yo estaba shoqueado por todo eso”. Al preguntársele por el  Dr. Aguerre si  él había consultado al Dr. Alonso, el Dr. Casanyes respondió que “no el Dr. Alonso vino a mi casa”  

Ello es corroborado por el propio Dr. Cardoso en testimonio de 2 de setiembre de 2005 al manifestar que “yo anteriormente le había solicitado al Dr. Alonso, dado que él es referente en la psiquiatría en Rocha, le había solicitado que tuviera una conversación con el Dr. Casanyes porque yo lo veía mal, yo no soy psiquiatra, pero lo veía con ideas obsesivas, lo veía de comportamiento muy distinto de lo que había sido la conducta habitual de todos los años”

Por lo tanto, para el Tribunal el Dr. Alonso actuó no a pedido del Dr. Casanyes sino cumpliendo una solicitud  de la Dirección Técnica Ello no sería objetable pues el Dr. Casanyes aceptó ser entrevistado por el Dr. Alonso. Pero lo llamativo del caso es que ante la gravedad del diagnóstico realizado –delirio celotípico paranoico- el Dr. Alonso manifieste que no reveló el mismo a la Junta Directiva. Dice que no lo hizo amparado por el secreto profesional, pero debe destacarse que ante un diagnóstico de esa gravedad realizado sobre un médico encargado nada más ni nada menos que del CTI, existe claramente una justa causa para revelarlo, pues ese sí es un padecimiento que puede comprometer su desempeño y generar riesgo a pacientes, motivo por el cual el Dr. Alonso no sólo se encontraba justificado para ponerlo en conocimiento de la Junta Directiva, sino que debió haberlo hecho, por integrar la responsabilidad profesional mejor adecuada a esa circunstancia. 

Véase que el Dr. Alonso dice el 29 de julio de 2005 que “yo jamás manejé el diagnóstico en el seno de la comisión directiva, yo soy muy cuidadoso en ese aspecto, obviamente, tenía que decir que “el doctor está mal, no está bien, creo que no está en condiciones de trabajar”, pero jamás, jamás manejé el diagnóstico” Por su parte el Dr. Cardoso manifestó el 2 de setiembre de 2005: “sé que tuvo conversaciones con el Dr. Alonso pero no puedo decir el tenor porque el Dr. Alonso es muy reservado y yo no pregunto, sé que estaba medicado que se le habían autorizado medicaciones especiales”

En suma, no parece creíble que se le diagnostique al encargado del CTI nada más ni nada menos que una enfermedad paranoica, que el examen sea realizado a pedido de la Dirección Técnica  a un siquiatra miembro de la Junta Directiva  y ese técnico miembro de la Junta Directiva no informe de una afección que sí podía poner en riesgo el servicio del CTI. Menos creíble aún es que durante la licencia por esa causa, se remueva al Dr. Casanyes con base en comentarios de colegas y pacientes y alegando que el mal de Parkinson le impedía ejercer esa función, cuando paralelamente existía un diagnóstico que por su gravedad hubiera justificado incluso el apartamiento del Dr. Casanyes ya no sólo del CTI sino de cualquier tarea asistencial.

La incongruencia de las alegaciones de los denunciados es tan manifiesta que el Tribunal considera necesario insistir en ella para poner en evidencia la contradicción de su accionar. 

Está probado que: a) Casanyes pidió un cambio gradual de tareas y no un cese abrupto; b) Casanyes jamás pidió en el 2003 dejar definitivamente el CTI; c) Casanyes jamás tuvo errores técnicos o quejas formales relacionadas con su mal de Parkinson que afectaran su trabajo en el CTI; d) la Junta Directiva jamás pidió una junta médica para determinar si el mal de Parkinson afectaba su desempeño en el CTI; e) la Junta Directiva lo destituye por supuestos pedidos verbales de él y basados en el mal de Parkinson.

Lo insólito es que, como dijimos, paralelamente la Junta Directiva de COMERO sí tenía un motivo médico para cesar al Dr. Casanyes, y ese motivo era el diagnóstico del Dr. Alonso. Las alegaciones de que ese diagnóstico no era conocido por la Junta Directiva no son  en absoluto creíbles. Su gravedad le imponía al Dr. Alonso revelarlo y no es creíble que un psiquiatra de su experiencia no lo supiera. Si el Dr. Alonso hubiera omitido informar un diagnóstico de esa gravedad en  la persona  nada más ni nada menos que del encargado del CTI, hubiera puesto en riesgo a toda la institución. Pero además, dicho diagnóstico fue asentado en la Historia Clínica de Casanyes (ver fojas 9), y por una u otra vía la Junta Directiva –de la que formaba parte Alonso- debió estar en conocimiento. Negar esa circunstancia basado en el argumento del secreto profesional es un indicio de mala justificación porque en el caso en concreto la situación no estaba amparada por dicho secreto debido al estado de necesidad. La doctrina ha establecido que “de ordinario, la justa causa consiste en un verdadero estado de necesidad, en el cual se legitima la revelación para evitar un mal mayor; sirve de ejemplo el caso del profesional que se ve obligado a dar a conocer el secreto para defender su buen nombre profesional de una imputación injusta o para salvar al tercero del peligro actual, no evitable de otra manera, de un daño grave a su persona. Es la situación del médico que pone en conocimiento de los parientes del enfermo, el peligro de contagio que pudiera derivar de su enfermedad...”
. Ese estado de necesidad en el sentido de prevenir un mal mayor, es el que informa lo preceptuado por el artículo 22.3 de los Código de Ética Médica de SMU y FEMI, en cuanto establece el deber de revelar el secreto en caso de “Amenaza a la vida de terceros (posibilidad de homicidio en cualquiera de sus formas”, y el numeral 4º de la misma norma “Amenaza a otros bienes fundamentales de la sociedad”. En ese contexto, no puede admitirse que un diagnóstico como el que primariamente realizó el Dr. Alonso esté amparado por el secreto profesional y no haya sido puesto en conocimiento de la Junta Directiva.

La pregunta entonces que debe abordar el Tribunal es la razón por la cual, existiendo a noviembre de 2003 una supuesta causa realmente justificante de la remoción del Dr. Casanyes de cualquier actividad médica –el diagnóstico del Dr. Alonso- este diagnóstico permanece en las sombras  y en cambio se recurre para justificar la decisión a comentarios no documentados y a una enfermedad que, objetivamente, no impedía el trabajo del Dr. Casanyes y que además no estaba respaldada por ningún dictamen médico objetivo.

Más allá del acierto o el error en el diagnóstico inicial del Dr. Alonso, la única explicación razonable para que el mismo no constituyera la base y fundamento de la decisión de la Junta Directiva de COMERO es que poco tiempo después de la decisión -diciembre de 2003-, se produce un segundo informe, ahora del Dr. Ventura, por el cual se pone en tela de juicio el referido diagnóstico del Dr. Alonso. Ese informe, enviado a la Junta Directiva por el Dr. Ventura, contradecía expresamente el argumento de que el mal de Parkinson afectara a mediano plazo el desempeño del Dr. Casanyes en el CTI. Asimismo, el Dr. Ventura solicitaba una entrevista con la Junta Directiva para tratar el diagnóstico psiquiátrico del Dr. Casanyes, del cual tenía dudas reales. Con fecha 11 de agosto de 2006 se interrogó al Dr. Ventura y se le preguntó “¿usted tenía dudas de probable o posible trastorno psiquiátrico de él y por eso quería una entrevista para aclarar eso con el Comité ejecutivo?”, a lo que respondió “sí, sí y más para plantearle que muy probablemente para mí no fue un trastorno psiquiátrico, lo más probable que no” (ver también sobre la intención del Dr. Ventura fojas 534 vta.)

En ese contexto, la Junta Directiva de COMERO vio cuestionado el diagnóstico del Dr. Alonso a escaso tiempo de haber dispuesto el cese del Dr. Casanyes, razón por la cual, utilizando los criterios de lógica y experiencia en la valoración de la prueba, resultaba muy riesgoso fundar en ese diagnóstico la decisión de cese del Dr. Casanyes. 

En esa misma línea argumental es absolutamente sugestivo que la Junta Directiva hiciera caso omiso a la solicitud de entrevista pedida por el Dr. Ventura. El desplazamiento del Dr. Casanyes era ya un hecho consumado y no había necesidad de fundarlo ni de ahondar en una entrevista con un profesional que sostenía que el mal de Parkinson no afectaba su desempeño y que cuestionaría el diagnóstico psiquiátrico inicial realizado por el Dr. Alonso. 

Ante esa nota, los denunciados alegaron que la Junta Directiva designó a los Dres. Artigalás y Alonso para llevar adelante esa entrevista con el Dr. Ventura. Sin embargo, esa entrevista jamás se concreta por propia decisión de miembros de la Junta Directiva. Según las propias palabras del Dr. Alonso, parecería que no era necesario llevarla adelante. De ese modo, el Dr. Alonso, en declaración de fecha 17 de junio de 2006, dijo: “no se llegó a concretar un poco porque ahí en ese momento el doctor quería más que nada hablar de los tema psiquiátricos, no estaba en la consideración de nosotros el tema del cambio de tareas del doctor, fundamentalmente estaba basado en los temas de orden que tienen que ver con el parkinson y con su problema motriz y el stress y todo lo demás, que por ahí dice que pueden ser afectados y fomentados por el stress, por la ansiedad y la angustia y la verdad que quedamos en ir, concurrir con el doctor, pero como en ese momento se pensó que no era lo fundamental se dejó para más adelante y finalmente no se concretó”.

La explicación del Dr. Alonso es absolutamente pueril. Si el cambio en las tareas del Dr. Casanyes estaba basado en el mal de Parkinson, el informe del Dr. Ventura decía expresamente que esa afección no afectaba a mediano plazo su actividad, por lo que el ignorar el pedido de entrevista es otra circunstancia que revela que la voluntad de la Junta Directiva era mantener el desplazamiento del Dr. Casanyes y no prestar atención a ninguna otra opinión. En otras palabras, se alega por la Junta Directiva que el cese fue motivado por el mal de Parkinson y se realiza esa afirmación sin ningún análisis médico y sin convocar a ninguna junta médica; y paralelamente, el único dictamen médico que contradice el fundamento de la Junta Directiva de COMERO, producido a los pocos días del cese, es absolutamente ignorado. 

Bajo el mismo contexto de análisis, el Dr. Alonso manifestó que el Dr. Ventura quería más que nada hablar de los temas psiquiátricos. En ese momento la nota no hacía referencia a la patología psiquiátrica pero el sólo hecho de que la misma se planteara podría poner en duda el diagnóstico inicial del Dr. Alonso. 

Pero más aún, el Dr. Magalhaes, al testificar el 21 de octubre de 2005 incurre en una contradicción determinante. En esa audiencia, y pese a que ya no integraba la Junta Directiva de COMERO, explica por qué se desoyó el pedido de audiencia del Dr. Ventura de la siguiente manera: “...no corresponde que el comité ejecutivo esté analizando los diagnósticos, si un compañero o cualquier funcionario, tiene, no es función del comité ejecutivo analizar la enfermedad de él o inclusive los diagnósticos, él tiene un mecanismo asistencial...”
Es incomprensible que se alegue que no corresponde al Comité Ejecutivo analizar los diagnósticos de un colega cuando precisamente el mismo Comité Ejecutivo dice haber removido al Dr. Casanyes debido a su mal de Parkinson. Por otra parte, es de la esencia del Comité Ejecutivo analizar si un miembro de la institución tiene o no una enfermedad que le impida desempeñar sus funciones. Pero además, si no es competencia de la Junta Directiva analizar diagnósticos o enfermedades de miembros de la institución, ¿cuál fue la razón de designar a los Dres. Alonso y Artigalás para entrevistarse con el Dr. Ventura? Si lo que afirma Magalhaes fuera cierto esa designación no se hubiera realizado y directamente se le hubiera respondido por nota ese fundamento a la petición del Dr. Ventura.

Si el cese del denunciante de la encargatura del CTI no hubiera respondido a que el Dr. Casanyes  quebró sus relaciones con la estructura de poder de COMERO al cuestionar seriamente  el funcionamiento de los servicios informáticos, la entrevista entre Artigalás, Alonso y Ventura se hubiera realizado y perfectamente podría haber desembocado en una revisión de la decisión. 

La indiferencia  que demostró la Junta Directiva de COMERO para entrevistarse con el Dr. Ventura revela su absoluto desinterés en desentrañar su verdadera situación médica y psiquiátrica para adoptar una decisión fundada acerca de su desempeño en la institución.

Ello se corrobora con la actitud idéntica de desoír a la Dra. Bochino cuando ésta, a pedido del Dr. Ventura, emite una segunda opinión sobre la afección psiquiátrica que había diagnosticado el Dr. Alonso y la contradice. En su declaración de 5 de agosto de 2005 la Dra. Bochino es absolutamente categórica en afirmar que el Dr. Casanyes jamás tuvo delirio celotípico. Ese diagnóstico estuvo también en conocimiento por lo menos del Dr. Alonso. Éste, en testimonio de fecha 29 de julio de 2005 dice: “yo hablé telefónicamente con la Dra. Bochino, un día la llamé y le dije “cómo es esto?”, “la verdad que no mejoró con antisicóticos yo creo que es un cuadro depresivo más que nada y que quizás la responsable sea la pareja, que tenga que tratarse, que tenga que atenderse, después hablamos de este tema”, nos quedamos de encontrar al final no nos encontramos, yo me quedé preocupado por esta situación porque realmente, parece ser que como no respondió al tratamiento, no quiero interpretar porque no hablé con los colegas, como no respondió al tratamiento...”. 

Lo llamativo es que con un informe del Dr. Ventura en el que expresamente se dice que el mal de Parkinson del Dr. Casanyes no afecta sus tareas a mediano plazo y con un informe de los Dres. Ventura y Bochino en el que se afirma que Casanyes tampoco tenía un delirio paranoico, ningún médico de la Junta directiva, y especialmente el Dr. Alonso, se entrevistaran con alguno de ambos colegas.

Una vez más los hechos analizados convergen hacia la conclusión del Tribunal. Se fundamenta parcialmente la remoción de Casanyes del CTI en base a su mal de Parkinson y a supuestos comentarios y peticiones verbales del mismo que no están probadas. Luego de la remoción se revela que el mal de Parkinson no afectaba sus tareas y se revela también que la única causa médica que podría haber justificado seriamente una remoción –que era la posible existencia de una enfermedad delirante- no era padecida por el Dr. Casanyes. Ante ese cúmulo de hechos la pregunta que se impone es ¿por qué la Junta Directiva no revisó su decisión y aceptó el plan de trabajo gradual que proponía el Dr. Casanyes? Si no había causa médica para la remoción debió existir otro  motivo, y el único que surge probado es el quiebre de la relación entre Casanyes y los denunciados por sus cuestionamientos al funcionamiento del sistema informático . El informe del Dr. Orrego, que los denunciantes pretenden hacer valer en su favor, explicita  en realidad que Casanyes padeció una reacción paranoide transitoria.  En efecto, el informe del Dr. Orrego concluye que “hacia fines del 2003 experimenta circunstancialmente una Reacción paranoide transitoria en el curso de estado de celos mórbido…Existieron factores de riesgo socio-laborales concurrentes en la situación contextual que generaron particular estrés en la constitución del estado de celos mórbido”. Y en los numerales 1 y 2 de sus conclusiones el informe establece que “No es portador de paranoia (Trastorno delirante o Trastorno de ideas delirantes persitentes)…No es portador de una personalidad paranoica (Trastorno de personalidad paranoide). 
 Y aún cuando el diagnóstico inicial del Dr. Alonso pudiera tener base presuntiva, el Tribunal no cuestiona ni afirma que ese diagnóstico fuera inicialmente erróneo. Lo que sí cuestiona, además del motivo y procedimiento en la decisión de remoción, es que la Junta directiva de COMERO no haya prestado atención ni considerado las otras opiniones que demostraron que Casanyes podía perfectamente continuar en sus funciones.  Resulta sugestivo que en sus descargos los denunciados endilguen ahora cuestionamientos éticos a los Dres. Ventura y Bocchino cuando antes incluso la propia Junta Directiva había designado a dos de sus miembros para entrevistarse con el Dr. Ventura.  

9. Lo que debió haber sucedido y lo que efectivamente ocurrió como mecanismo de análisis de los hechos.

Desde esta óptica de análisis un mecanismo de valoración racional de la prueba es cotejar cómo debieron haberse desarrollado los hechos de acuerdo a las reglas de la sana crítica y cómo efectivamente ocurrieron. 

Bajo ese método de análisis, debe describirse el siguiente escenario de actuación racional. Aún bajo la hipótesis de que el Dr. Casanyes no hubiera pedido formalmente su cese en el CTI, limitándose a realizar comentarios a varios colegas, la Junta Directiva debió convocarlo oficialmente y preguntarle si deseaba abandonar sus tareas en el CTI en ese momento. No lo hizo.

Si uno de los fundamentos para disponer ese cese fue su padecimiento del mal de Parkinson, la Junta Directiva debió pedir una evaluación médica formal para determinar si efectivamente el Dr. Casanyes estaba apto o no para desempeñar esas funciones. No lo hizo.

Si el fundamento hubiera sido el diagnóstico psiquiátrico del Dr. Alonso, las posteriores opiniones de los Dres. Ventura y Bocchino obligaban a revisar la decisión. No se hizo.

Si el fundamento de la remoción hubiera sido meramente la mala imagen que el Dr. Casanyes podía dar frente a los pacientes debido a su mal de Parkinson, aún cuando no había quejas sobre su desempeño técnico, el procedimiento ético debió ser convocar al Dr. Casanyes y conversar con él sobre el problema. No se hizo.

Lo que sí se hizo constituyó un cúmulo de desaciertos y contradicciones aparentes que avalan las conclusiones del Tribunal. A modo de resumen de todo lo ya analizado, esas contradicciones surgen prístinas y conducen a una conclusión inequívoca.

Se alega por los denunciantes que Casanyes desde hacía años pedía a distintos colegas ser removido del CTI. No se entiende, si esos pedidos de un traslado gradual, unicos admitidos por el denunciante, hubieran tenido un peso significativo en la decisión, por qué justamente la resolución de cese  no se tomó antes y sí se la adopta en el año 2003. La respuesta para el Tribunal es que esos pedidos no tuvieron peso relevante para producir su remocion  pues si Casanyes hubiera tenido una voluntad de cese brusco  lo hubiera planteado directamente a la Junta Directiva y ello no consta. Lo que sí consta es que Casanyes pretendía un trasiego gradual de sus tareas que incluía guardias en el CTI. Así lo prueba el documento ya citado y la declaración también citada del Dr. Arambillete.

Si no hubiera existido un quiebre en el relacionamiento entre Casanyes y los denunciados, no se hubiera adoptado el anómalo procedimiento para resolver su cese. Se aprovechó su licencia médica para producir su cese  y no sólo no se lo convocó sino que ni siquiera se le comunicó la decisión, en un proceder absolutamente impropio entre colegas.

10. Determinación de las responsabilidades.

La responsabilidad sobre los actos descriptos debe ser atribuida a los integrantes de los órganos que tomaron las decisiones cuestionadas. La improcedente remoción de Casanyes del CTI por sustancia y formalidad es responsabilidad de quienes integraban la Junta Directiva en el año 2003. Los hechos sensibles analizados en este fallo que constituyen un desplazamiento del Dr. Casanyes desde sus cargos hacia su situación actual fueron, como ya se dijo, el cese de sus tareas en la Dirección Técnica y el cese de su encargatura en el CTI. Ello se produce a partir del mes de mayo de 2003, el segundo hecho se produce en octubre y noviembre de 2003 y la ignorancia a los diagnósticos de los Dres. Ventura y Bochino se produce a partir de diciembre de 2003. . 

En ese período la Junta Directiva de Comero estuvo integrada por los Dres. Magalhaes, Artigalás, Alonso, Corbo y Arambillete La decisión de cese del CTI, adoptada según surge de fojas 345 el 20 de octubre de 2003, está avalada por esa Junta Directiva. Tratándose de un órgano colegiado el que adoptó las decisiones de cesar al Dr. Casanyes en su encargatura del CTI bajo justificaciones que no se condicen con los hechos probados y mediante un procedimiento reñido con el más elemental respeto a la relación entre colegas, para atribuir la responsabilidad individual deben aplicarse las reglas de imputación del hecho a los órganos colegiados. Esas reglas indican que el hecho es imputado por igual a todos los miembros del órgano colegiado a menos que exista un voto disidente y una oposición activa a la decisión.

La naturaleza colegiada de los órganos de dirección en la empresa ha llevado a que se plantee la conveniencia de prever el caso del directivo que con su voto conformó la decisión empresarial de llevar adelante la acción que luego resultará ilícita, aunque el directivo no la cometa personalmente. En algunas legislaciones de fuente estatal, incluso en la uruguaya, son frecuentes las cláusulas por las cuales se sanciona expresamente a los representantes estatutarios que hayan intervenido en el acuerdo o decisión
, complementadas por otra cláusula en la que se excluye la responsabilidad de aquellos directores que no hayan asistido a las reuniones o hayan votado en contra o salvado su voto. 

Tratándose de decisiones que podrían desembocar en la ejecución de actos irregulares en el ámbito ético, pensamos que la inexistencia de este tipo de cláusulas en el Código de Ética Médica no configura un problema que no sea capaz de solucionarse mediante a una aplicación de las reglas de imputación mencionadas. La no oposición a la decisión y la no activación de los mecanismos estatutarios para impedirla es equivalente al voto positivo a favor de la decisión violatoria a la ética, y por lo tanto uno u otra hipótesis (acción u omisión) resultan idóneos para fundar un juicio de imputación a la totalidad de los integrantes de la Junta Directiva. 

Por otra parte, tratándose de decisiones que inequívoca y deliberadamente pudieran conducir a la ejecución de actos violatorios a la ética médica, la exclusión de responsabilidad de los directores por haber votado en contra o salvado su voto nos parece incluso francamente insuficiente si esa actividad no estuviera acompañada de otros esfuerzos por bloquear la ejecución de la decisión contraria a la ética. Desde esta perspectiva la posición institucional de los integrantes de una Junta Directiva y de otros cuadros de jerarquía elevada dentro de una organización empresarial debería comprender no sólo la obligación de votar en contra de una decisión que conducirá a una violación al Código de Ética, sino también debería imponer la carga activa de impedir que la misma se lleve a cabo por los medios que el gremio, el estatuto y los órganos externos de contralor, pongan a su alcance. El Tribunal desea insistir en estos aspectos que establecen con claridad una alta exigencia en las obligaciones de los integrantes de órganos de decisión de las instituciones de nuestro sistema federado, a los efectos de consolidar las garantías del individuo y ponerlo a resguardo de eventuales desbordes ó arbitrariedades.

Bajo estas reglas, y al no constar ningún voto disidente u oposición por parte de ninguno de los denunciados, todos ellos deben asumir la autoría de los hechos que se dan por probados y que se consideran violatorios a la ética médica. En esa línea argumental, los denunciados, como integrantes de la Junta Directiva de COMERO, decidieron o avalaron el consecutivo  desplazamiento del Dr. Casanyes de su cargo en la Dirección Técnica y principalmente en la encargatura del CTI. Este último caso también carece desde el punto de vista sustancial de una justificación racional y la única que el Tribunal encuentra es el cuestionamiento realizado por el denunciante a la contratación del referido sistema informático. Existió por lo tanto un abuso y desviación de poder que el Tribunal da por probada ante la inconsistencia de los argumentos esgrimidos por los denunciados para justificar esa decisión.

Asimismo, la toma y comunicación de esa decisión violó elementales reglas relativas al relacionamiento ético entre colegas por todo lo ya expuesto. 

Por lo tanto, los Dres. Magalhaes, Artigalás, Alonso, Corbo y Arambillete han violado disposiciones del Código de Ética Médica que se individualizarán más adelante junto con la sanción correspondiente. 

De acuerdo a la fecha en que se tomaron las decisiones analizadas por el Tribunal, el Tribunal entiende que no corresponde atribuir responsabilidad al Dr. Rodolfo De Castro por no haber sido miembro de la Junta Directiva cuando se adoptó el cese del Dr. Casanyes como adjunto de la D.T. y del CTI. Por las mismas razones –no integrar la Junta Directiva, no corresponde sanción al Dr. Cardoso ya que cumplía las funciones de D.T.  

11. Situación del Dr. Daniel Casanyes.

Al conferir la vista de precepto, el Tribunal determinó que se analizaría también la conducta del Dr. Casanyes para determinar si existió o no falta ética en los siguientes hechos: a) el no recurrir a procedimientos gremiales de manera inmediata al cese de sus cargos en caso de que los considerara violatorios a la ética; b) determinar si aceptó el cese de su encargatura del CTI hasta que fue rebajada su remuneración y por lo tanto determinar su real motivación para recurrir ante este Tribunal; c) la filmación y grabación de una conversación sin conocimiento de un colega.
En cuanto al literal a) el Tribunal considera que el Dr. Casanyes debió recurrir inmediatamente a los mecanismos gremiales y sin embargo, omitió seguir esos naturales recaudos, optando por recorrer, tiempo después, el tortuoso camino que él mismo llevó a cabo al conducir su caso ante el Tribunal. También está probado que Casanyes prácticamente aceptó su irregular cese a la encargatura en el CTI y recién alza su reivindicación cuando se produce una rebaja salarial en el año 2004. En su declaración de fecha 17 de junio de 2006, el propio Casanyes admite que si no se hubiera producido esa rebaja salarial quizás no hubiera activado el mecanismo de denunciar ante el Tribunal la situación. 

Si bien ello revela que su interés más que promover el éxito de la ética se constituía en una mera reivindicación económica, esa circunstancia no obsta a que el Tribunal valore la conducta de los denunciados como lo ha hecho e imponga las correspondientes sanciones. Si el Dr. Casanyes ha privilegiado sus intereses económicos, aguardando casi un año para hacer su reclamo, aún cuando ello sea reprobable no es un hecho suficiente como para desacreditar su denuncia.  

Por último, la filmación y grabación clandestina de la conversación con un colega, que el Dr. Casanyes pretendió incorporar como prueba al Tribunal, merece las siguientes consideraciones. En primer lugar su ambigüedad y defectos de audio no alcanzan a probar la falsedad ideológica alegada. En segundo lugar, aún cuando bajo el derecho estatal ese tipo de pruebas pueda ser  admisible , su producción y presentación ante un Tribunal de Ética debe merecer una enérgica condena. Este tipo de prácticas violenta la buena relación entre los colegas y revela una filosofía en la que el fin justifica los medios que no puede ser pasada por alto en el plano de la ética. 

En el mismo sentido, se hará mención a la actitud del Dr. Casanyes de introducir a un tercero en la audiencia de 17 de junio de 2006, que el Tribunal lo consideró su asesor legal, se dirigió a él como tal sin que esta persona lo negara, y luego resultó no ser abogado. Este hecho debe merecer –al igual que en el caso anterior- una enérgica condena puesto que en este caso configura una clara violación del principio de confidencialidad que rige las actuaciones del Tribunal.   Estas dos actitudes merecerán las sanciones que se explicitan más adelante.

Ello tampoco implica desconocer, como se reseñó en el considerando primero de este fallo-, que los denunciados han incurrido en inconductas procesales aún más graves, poniendo incluso al borde de la crisis al sistema federado con el propósito manifiesto de eludir el fallo del Tribunal. Tal inconducta de los denunciados ha de merecer de parte del Tribunal una sanción comprendida como parte de la que finalmente se les impondrá, aún cuando este componente tenga una menor jerarquía que el derivado del trato dispensado al Dr. Casanyes y que se analiza en el cuerpo de este fallo. 

12. Las normas éticas violadas.

 El Tribunal ha establecido que los médicos integrantes de la Junta Directiva de COMERO individualizados en el numeral 10 de este fallo son responsables de los hechos que se dieron por probados en el numeral 2º del capítulo de considerandos. Corresponde entonces encuadrar esas conductas en las normas previstas por el Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior.

En ese contexto, la progresiva escalada de desplazamiento del Dr. Casanyes sin justificación institucional real y el procedimiento que se llevó a cabo para decidir su cese básicamente de sus funciones en el CTI, violenta las relaciones entre colegas y por lo tanto la conducta de los miembros de la Junta Directiva de COMERO encuadra en el artículo 66 del Código de Ética Médica. Esta relación, como valor en sí misma, ha sido violada por un sistemático abuso de poder mediante el cual se desplazó g  al Dr. Casanyes de sus cargos sin motivos válidos de orden institucional  y, a juicio del Tribunal, debido al conflicto por él planteado sobre el funcionamiento  del nuevo sistema informático.

En el caso del Dr. Casanyes las inconductas procesales que se detallaron en el considerando anterior determinan que haya violado el artículo 66 al producir una filmación clandestina de una conversación con otro colega. Ello sin la menor duda también violenta el buen relacionamiento médico-médico. 

Igualmente, la introducción al proceso de una persona ajena al mismo es violatoria de la obligación de confidencialidad protegida por el artículo 26 del Reglamento de Procedimiento.

13. Las sanciones a recaer.

Por lo ya expuesto la responsabilidad le cabe por igual a todos los miembros de la Junta Directiva que por acción adoptaron la decisión o por omisión evitaron impedirla. Para el Tribunal el hecho es de extrema gravedad pues pone al descubierto la acción concertada de un conjunto de colegas contra otro. Debido a ello se impondrá una sanción a los médicos individualizados de_tres_meses de suspensión en sus derechos gremiales. 

En el caso del Dr. Casanyes se le impondrá una amonestación.

14. Fallo.

Por lo expuesto el Tribunal Falla:

1. Declárase que los Dres. Magalhaes, Artigalás, Alonso, Corbo y Arambillete han violado el  artículo 66 del Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior.

2. En consecuencia se les impone una sanción de tres (3)_meses de suspensión de sus derechos gremiales.
3. Declárase que el Dr. Daniel Casanyes ha violado el artículo 66 del Código de Ética Médica y el artículo 26 del Reglamento de Procedimiento.
4. En consecuencia se le impone al Dr. Daniel Casanyes una sanción de amonestación.

5. Declárase  que no se encuentra falta ética en el accionar de los Dres. Rodolfo De Castro, Saúl Brenner  y Carlos Cardoso.
6. Notifíquese al denunciante y a los denunciados,  comuníquese a la Asociación Médica de Rocha y al Comité Ejecutivo de la Federación Médica del Interior.

                  Dr. Ruben Aguerre                                                 Dr. Oscar Cluzet

                         Secretario                                                                Presidente

                                                 Dr. Pedro Etcheverría

                                                         Tesorero

                    Dr. Washington Lanterna                                       Dra. María Bancalari

                                  Vocal                                                                     Vocal          

� BAYARDO BENGOA, Fernando, op. cit., p. 336.


� El acuerdo o decisión también se ha analizado como votación. La votación o acuerdo es caracterizado como “preparación de un hecho” o “intervención sobre la planificación de un hecho” “Un ejemplo lo ofrece especialmente el acuerdo del consejo de administración de una empresa comercial de introducir en el  mercado o dejar en el mercado un producto cuyo uso conforme a su destino acarrea daños con una frecuencia ya no tolerable. La votación da por tanto a aquel que es competente en llevarla a la práctica un argumento para hacer o dejar de hacer algo que supone un riesgo no permitido”. JAKOBS, Günther, Responsabilidad penal en supuestos de adopción colectiva de acuerdos, en   Responsabilidad penal de las empresas y sus órganos y responsabilidad por el producto, coordinado por Santiago Mir Puig y D.M. Luzón Peña, J.M. Bosch editor, Barcelona 1996, p. 76.
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